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Queremos iniciar un pequeño espacio
en la revista para analizar las nuevas
actuaciones que sobre infraestructu-
ras sanitarias están desarrollando las
diferentes comunidades autónomas
en nuestro país. Las limitaciones que
impone la política económica comuni-
taria están obligando a buscar solu-
ciones diferentes a la hora de afrontar
las inversiones sanitarias. La fórmula,
recogida y utilizada desde hace mu-
cho tiempo en otros sectores produc-
tivos, recurre por ahora a la concesión
administrativa, no obstante las espe-
ciales características del sector sanita-
rio dificultan el pronóstico de los
resultados a obtener. Ya en su inicio,
la transferencia de riesgo que la
Administración hacía hacia la iniciativa
privada (cuya explotación quedaba a
riesgo y ventura del concesionario y al
pago de los posibles usuarios, las
autopistas por ejemplo) queda, en
nuestro caso, menos clara, puesto
que el pagador seguirá siendo la pro-
pia Administración, lo que implicará
modelos contractuales más comple-
jos de gestión y seguimiento del ries-
go, que al mismo tiempo aúnen la ini-
ciativa pública y privada. En definitiva
el reto es complejo, va a mover una
gran cantidad de recursos y originará,
sin duda, un nuevo marco donde pue-

dan desarrollarse otras iniciativas den-
tro de la gestión sanitaria.

En este primer acercamiento quere-
mos mostrar en datos la iniciativa de
la Comunidad de Madrid, que está
desarrollando un Plan de Infraestruc-
turas Sanitarias para el período 2004-
2007, para “mejora y modernización
de la red sanitaria pública”. En el ám-
bito de la atención especializada se
construirán ocho nuevos hospitales
(incluyendo las nuevas instalaciones
del Hospital Universitario Puerta de
Hierro en Majadahonda).

El objetivo de la Consejería de Sani-
dad y Consumo es “reequilibrar, desde
el punto de vista territorial, la red de
hospitales, incidiendo así en el proce-
so de descentralización de los servicios
de atención especializada, ya iniciado
en años anteriores con la construcción
de otros centros hospitalarios en muni-
cipios de la corona metropolitana, y
aprovechar la oportunidad del plan
para introducir mejoras en la presta-
ción de los servicios sanitarios y acer-
car los servicios hospitalarios generales
básicos a la población”.

El proyecto aporta otra novedad en el
sector sanitario de nuestro país: la uti- E
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lización del contrato de concesión de
obra pública para la construcción y
gestión de infraestructuras. Esta fór-
mula, utilizada en otros sectores y re-
gulada por la ley 13/2003, puede per-
mitir nuevas iniciativas de financiación
y construcción denominadas en otros
sistemas jurídicos como Private Fin-
nance Initiative, que aúnan la partici-
pación de la actividad pública y priva-
da (Public Private Parnetship) en la
construcción y explotación de infraes-
tructuras.

La modalidad de los Public Private
Partnerships se ha reducido en Espa-
ña a la contratación de servicios gene-
rales; sin embargo, países como Rei-
no Unido, Canadá, EE.UU. o Italia la
han utilizado para disponer antes de
las infraestructuras necesarias, gracias
a la financiación privada, e intentando
por esta vía de aunar instrumentos de
gestión públicos y privados ofrecer un
servicio mejor y más eficiente.

Por otra parte, es importante conside-
rar que la financiación que se obtiene
por concesión administrativa no se
registra en la contabilidad pública, sino
que es posible acomodar la deuda a
los pagos a realizar por la Administra-
ción a lo largo de la vida útil del activo,
lo cual permite ajustarse con mayor
facilidad a la normativa sobre estabili-
dad presupuestaria y del Sistema Euro-
peo de Cuentas (SEC 95), o, dicho de
otra manera, es “una herramienta de
alto interés, por su capacidad de per-
mitir el desarrollo rápido de iniciativas
de inversión que sobrepasarían la ca-
pacidad de inversión actual directa de
la Administración”.

Para ello es imprescindible que exista
concurrencia clara de riesgo por parte
del concesionario y se cumpla el test
del análisis de riesgo que exige Euros-
tat, evitando el pago automático que
supondría un mero fraccionamiento en
el tiempo de la deuda.

Así pues, “la empresa concesionaria
deberá llevar a cabo el diseño (excep-
to en el Hospital Puerta de Hierro en
Majadahonda, donde la Administra-
ción ofrecía el proyecto básico arqui-
tectónico), construcción y financiación
de la obra del hospital, la financiación
del equipamiento básico y las inver-
siones necesarias de reposición y/o
renovación durante el período conce-
sional para mantener el hospital en
óptimas condiciones de funciona-
miento, así como la explotación de la
obra pública mediante la puesta a dis-
posición de la misma a favor de la
Administración Sanitaria y la presta-
ción a los usuarios del hospital de los
servicios residenciales y complemen-
tarios no sanitarios junto con la explo-
tación de las zonas complementarias
y espacios comerciales autorizados.
En particular, los servicios residencia-
les y complementarios a prestar inclu-
yen:

1. Servicio de limpieza.

2. Servicio integral de seguridad.

3. Servicio de restauración.

4. Servicio de residuos urbanos y sa-
nitarios.

5. Servicio de gestión de manteni-
miento.

6. Conservación de viales y jardines.

7. Servicio integral de lavandería.

8. Servicio integral de esterilización.

9. Servicio de desinsectación y desra-
tización.

10.Servicio de transporte interno-ex-
terno y gestión auxiliar.

11.Servicio de gestión de almacenes y
distribución.
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12. Servicio de gestión de personal ad-
ministrativo recepción/información
y centralita telefónica.

13. Servicio de gestión del archivo de
documentación clínica, custodia y
gestión de archivos de pasivo de
documentación clínica y adminis-
trativa (sólo para el nuevo hospital
de Puerta de Hierro en Majadahon-
da).

Asimismo, la empresa concesionaria
será responsable de la explotación co-
mercial de las zonas complementarias
y espacios comerciales autorizados
que, al menos, comprenderá la explo-
tación de:

1. Locales comerciales o tiendas.

2. Máquinas expendedoras de sóli-
dos y líquidos.

3. Servicio de cafetería-bar y comedor.

4. Servicio de aparcamiento.

5. Servicio de teléfono y televisión en
habitaciones y zonas comunes.”

El período concesional o período de
explotación es de “30 años a contar
desde el día siguiente al de la formali-
zación del contrato. El plazo de la con-

cesión sólo será prorrogado por acuer-
do expreso de las partes, antes de su
finalización, cuando concurran las cir-
cunstancias y requisitos previstos en el
presente PCAP, sin que la duración
total de la concesión, incluidas las pró-
rrogas, pueda exceder de los plazos
máximos establecidos en el artículo
263 del TRLCAP”.

Por otra parte, tanto el equipamiento
básico previsto en los pliegos como
su reposición no incluyen el equipa-
miento médico, ni la alta tecnología,
ni los sistemas y tecnologías de la
información y comunicación. Los ser-
vicios concesionados incluyen todo
su equipamiento, aunque en lo refe-
rente al software deberán integrarse
con los que la Administración implan-
te.

Hasta el momento la situación en la
que se encuentran los diferentes con-
cursos se muestra en la Tabla 1.

El presupuesto límite publicado para
cada hospital se muestra en la Tabla 2.

Y las relaciones entre el presupuesto
inicial de la inversión y las dos gran-
des partidas: reposición (inmueble y
mobiliario especificado en anexo) y
explotación de servicios pueden verse
en la Tabla 3.
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Hospital Situación
Hospital de Majadahonda Adjudicado
Hospital de Parla Pendiente de adjudicación
Hospital de Coslada Pendiente de adjudicación
Hospital de San Sebastián de los Reyes Pendiente de adjudicación
Hospital de Vallecas Fecha límite ofertas 25/abril/2005

Apertura P. Económica 5/mayo/2005
Hospital de Arganda Fecha límite ofertas 9/mayo/2005

Apertura P. Económica 19/mayo/2005
Hospital del Tajo Fecha límite ofertas 13/mayo/2005

Apertura P. Económica 26/mayo/2005

Fuente. Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid

Tabla 1. 
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El detalle de espacios y superficies
especificados en los programas fun-
cionales de cada hospital para los

horizontes temporales previstos pue-
de verse en la Tabla 4.
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Hospital Presupuesto Otros Total Inversión Costes
ejecución conceptos inversión de reposición de

contratada de inicial (período de explotación
inversión (período de explotación)

ejecución)
Hospital Puerta de Hierro 
en Majadahonda 221.192 80.733 301.925 99.021 20.763
Hospital de Parla 64.384 22.565 86.949 26.426 4.939
Hospital de Coslada 65.705 23.035 88.740 29.429 4.698
Hospital de Arganda 49.328 16.798 66.126 20.897 3.197
Hospital de San Sebastián 
de los Reyes 98.173 34.458 132.631 43.593 6.309
Hospital de Vallecas 98.653 34.826 133.480 44.218 5.704
Hospital del Tajo 43.343 14.502 57.846 18.076 2.751
Totales 640.778 226.917 867.697 281.660 48.361

Fuente. Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid. Concursos Publicados

Tabla 2. 

Hospital Población N.º camas % coste % coste Coste Coste
prevista en 2007 reposición/ explotación/ reposición/ explotación/

2007 ppto. ppto. cama 2007 cama 2007
inversión inversión

Hospital Puerta de Hierro 
en Majadahonda 516.907* 796 32,80% 6,88% 124,398 26,084
Hospital de Parla 118.280 180 30,39% 5,68% 146,811 27,439
Hospital de Coslada 170.000 187 33,16% 5,29% 157,374 25,123
Hospital de Arganda 115.833 110 31,60% 4,83% 189,973 29,064
Hospital de San 
Sebastián de los Reyes 299.686 349 32,87% 4,76% 124,908 18,077
Hospital de Vallecas 297.836 204 33,13% 4,27% 216,755 27,961
Hospital del Tajo 56.416 116 31,25% 4,76% 155,828 23,716
Totales 1.058.051 1.942 32,46% 5,57% 145,036 24,903
1. Importes expresados en valores/miles de euros 2004.
2. Incluye mobiliario básico, gastos de constitución y primer establecimiento, gastos corrientes capitalizados
dirección facultativa, control de calidad y gastos seguimiento obra, otros impuestos asociados a la inversión
inicial y financieros intercalarios.
3. Incluye coste anual de los servicios y gastos generales de la sociedad gestora del proyecto

Fuente. Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid. Concursos Publicados

Tabla 3. 
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En cuanto a los criterios de adjudica-
ción (Tabla 6), inicialmente parece
priorizarse el apartado económico-
financiero con un 40% de la puntua-
ción máxima, frente al 24% que supo-
ne la explotación de los Servicios.
Posteriormente, como puede verse
en los criterios especificados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas
del Hospital de Vallecas, la oferta eco-
nómica y el plan económico financie-
ro suponen el 28% y ceden el 12% a la
oferta técnica del proyecto y ejecu-
ción de obras. Evidentemente, Maja-
dahonda contaba con el proyecto bá-
sico previo al concurso y eso explica la
diferencia del peso de los criterios.

El plazo de ejecución de las obras es
de 28 meses para el Hospital de Puer-
ta de Hierro en Majadahonda y 18 pa-
ra el resto.

Una vez adjudicado el Concurso por el
Órgano de Contratación (Consejero
de Sanidad y Consumo de la Comu-
nidad de Madrid), “el adjudicatario se
obliga a constituir una sociedad anóni-
ma, en un plazo máximo de veinte días
naturales, contados desde la fecha de
la recepción de la notificación de la
adjudicación” con un capital social que
no podrá ser inferior al 10% de la inver-
sión total y que irá aumentando gra-
dualmente con el desarrollo del pro-
yecto. Igualmente el concesionario se
compromete a solicitar la autorización
previa de la Administración para la
trasmisión y pignoración de acciones
de la Sociedad.

La Sociedad Concesionaria se regirá
por los principios y normas de conta-
bilidad generalmente aceptados que
le resulten de aplicación. Se conside-
rarán principios y normas de contabili-
dad generalmente aceptados los
establecidos en el Código de Comer-
cio, la Ley de Sociedades Anónimas y
la restante legislación mercantil, el
Plan General de Contabilidad aplica-

ble a la Empresa Española y sus adap-
taciones sectoriales, en su caso, y la
demás legislación que sea específica-
mente aplicable.

También la Sociedad Concesionaria
está obligada a la realización de audi-
torías financieras anuales, la primera al
cierre del ejercicio en que se formalice
el contrato, auditorías operativas cada
dos años a partir de la puesta en ex-
plotación de la obra pública y a poner
a disposición de la Administración has-
ta un 0,5% de la cantidad variable
anual ofertada para contratación de
auditorías de calidad de los servicios
de explotación. Además para la moni-
torización, control y evaluación de los
servicios, la Administración creará en
cada hospital la Unidad Técnica de
Control (UTC) y establecerá los proce-
dimientos que garanticen la informa-
ción puntual sobre la prestación de los
servicios en explotación y el cumpli-
miento de los estándares previstos
para cada servicio en el pliego de pres-
cripciones técnicas de explotación.

Los ingresos de la Sociedad Concesio-
naria, a parte de los obtenidos por la
explotación de la zona comercial, co-
rresponden a los fijados en su propia
oferta como cantidad máxima anual
para el 85% de ocupación (medida en
“camas ocupadas por paciente y día y
plena disposición de la totalidad de los
servicios”) de la cual un 40% es fijo. El
60% restante está sujeto a la aplicación
automática de deducciones cuando la
prestación de los servicios esté por
debajo de los definidos como óptimos
(los “fallos” están identificados y pon-
derados por servicio y tipo de deficien-
cia en los pliegos) y a partir del 2009
(según el hospital) podrán aplicarse
ajustes por “variaciones significativas
en el volumen de utilización”. Las tari-
fas se actualizarán automáticamente el
1 de enero de cada año vía IPC (apli-
cando el menor entre el IPC del Estado
o de la Comunidad de Madrid)
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El pago mensual de estas cantidades
se iniciará “el día de puesta en servicio
de la obra o dos meses a partir de su
finalización (aprobación del acta de
comprobación de la obras por la Admi-
nistración).

Dejamos aquí este primer acercamien-
to a los datos del Plan de Infraestruc-
turas Sanitarias de la Comunidad de
Madrid, que nos sirve también como

inicio a las actuaciones que en este
ámbito están realizando las diferentes
comunidades autónomas. Los datos
en sí nos parecen lo suficientemente
sugestivos como para promover, co-
mo señalábamos más arriba, un pe-
queño espacio en la revista dedicado
al análisis y al debate de lo que puede
plantear nuevas claves para la configu-
ración del sector sanitario en nuestro
país.
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Hospital Puerta de Hierro 
en Majadahonda

I. Oferta económica y plan 
económico-financiero. Total
A. Cantidad máxima anual 
de la aportación 
de la Administración (CMA).
B. Estructura financiera 
y coherencia e integridad 
de la proposición económica.
C. Porcentaje ofertado de 
la Cantidad Variable Anual (CVA).
II. Oferta técnica de prestación 
del servicio. Total
A. Valoración general de la 
Sociedad Concesionaria común 
a todos los servicios.
B. Valoración específica 
de los servicios.
III. Nuevas contrataciones 
vinculadas a la ejecución 
del objeto del contrato. Total
IV. Oferta técnica del proyecto 
y ejecución de obras. Total
A. Programación de la obra.
B. Estudio funcional y constructivo.
C. Definición de las instalaciones.
D. Propuesta de mobiliario.
E. Organización y equipo técnico.

Puntuación máxima

Puntuación 
máxima

400

260

100

40

240

40

200

200

160

40
40
40
20
20

1.000

Hospital  de Vallecas

Igual

Igual

Igual

Igual

A. Resolución del proyecto.
B. Estudio constructivo.
C. Definición de las instalaciones
D. Programación
E. Organización y equipo técnico
F. Propuesta de mobiliario
G. Reposición de instalaciones 
y mobiliario

Puntuación 
máxima

280

180

70

30

240

40

200

200

280

65
50
50
50
30
20
15

1.000

Tabla 6. Criterios generales de adjudicación




